
NtJM. 490. Viernes 20 de Setiembre de 1839.

Se"'admiten suscripciones, vo- 

] untarías á este periódico, que sale 

os martes y pítrnes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

caaas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todo 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOILETTBKÍ OFICIAL BE BUHGOS*
ARTICULO DE OFICIO.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.=Núm. 343.

. Como uno de los deberes del Intendente es 
el promover y hacer efectiva la recaudación de to
das las contribuciones é impuestos, cuyo producto 
se halla destinado á cubrir las cargas públicas y 
obligaciones del erario, ha procurado desde la toma 
de posesión de su destino informarse acerca del es
tado que tenia la de la Manda pia forzosa en la 
provincia de su mando, pero cerciorado de que se 
halla en un completo abandono y descuido , por 
efecto sin duda de circunstancias que felizmente ya 
no existen en el dia, ha dispuesto de acuerdo con 
los ge fes de la administración insertar en este pe
riódico la circular siguiente.

Dirección general de rentas unidas.=5.a Sec- 
cion.=Manda Pia. — Circular. = Constituidas ya las 
oficinas de las nuevas y antiguas provincias en el 
ejercicio de sus funciones administrativas, no puede 
desentenderse esta Dirección de hacer que desapa
rezca la apatía y negligencia que observa en la ma
yor parte de los gefes respecto de la recaudación de 
la Manda pia forzosa , recordando á los mismos el 
cumplimiento de las órdenes comunicadas al intento, 
principalmente la circulada en 29 de noviembre de 
1834, y estado mandado remitir en 12 de octubre 
de 1832; en consecuencia la Dirección se persuade 
de la eficaz cooperación de V. S, para la cobranza 
del referido impuesto y que removerá los obstácu
los que puedan oponerse á ella, á cuyo fin ha creí
do conveniente insertar á continuación la referida 
circular de 29 de. noviembre de 1834, acompañan
doasi/nismo el modelo del estado, el cual se forma
rá y remitirá sin falta ni retraso alguno dentro-del 
mes siguiente al vencimiento de cada semestre para 
cunocCi- ej fomento é impulso que se dé á la liqui
dación é ingreso del producto de Manda pia, en in

teligencia que han de dirigirse los respectivos á los 
semestres trascurridos en que no se haya verificado 
su envío.

«Dirección general de. rentas provinciales.=5.a 
Sección.—Manda pia forzosa.=Circular.=No ha po
dido menos de llamar mucho mi atención la com
pleta nulidad de los productos de la Manda pia for
zosa en algunas provincias, nacida de la falta de 
cumplimiento de las repetidas disposisiones que se 
han comunicado sobre este objeto. Semejante falta 
acusarla á la administración actual si la tolerase por 
mas tiempo, ó si se contentase con recuerdos que 
hasta ahora han sido desatendidos por muchos de 
los mismos que mas debieran esmerarse en su pun
tual cumplimiento. Resuelto, como lo estoy, á no 
disimular la continuación de un desorden, cuya res
ponsabilidad pesa directamente sóbrela Dirección de 
mi cargo, voy á citar por última vez las órdenes 
comunicadas sobre el impuesto de que se trata ; y 
esta cita bastará para que los Gefes de esa provin
cia conozcan toda la extensión del descubierto en que 
se encuentran.=Sabido es el laudable objeto del de
creto de 3 de mayo de 1811 , por el que el Go
bierno refugiado en Cádiz impuso doce reales en las 
provincias de la Península, y tres pesos en las de 
América y Asia, en los testamentos que se otorga
sen y en las sucesiones intestadas, con aplicación á 
las personas beneméritas, vejadas ó castigadas por la 
injusta invasión de Bonaparle, y que por posterio
res órdenes, que serán mencionadas á continuación, 
se destinaron estos productos al pago de las pensio
nes señaladas á los que quedaron inutilizados en la 
guerra de la Independencia. La real cédula de 16 
de setiembre de 1819 y la real orden de 8 de agos
to do 1825, son ampliación al decreto anterior ; mas 
habiéndose ofrecido varias dudas y consultas, pro
ducidas algunas por los limos. Sres. Obispos y el 
Clero, todas quedaron allanadas con el real decreto 
é instrucción dé 30 de mayo de 1831 , circulada 
por la Dirección en 27 del siguiente mes de junio 
que es la que actualmente gobierna esta imposición.



Eite mismo rea] decreto comunicado por Gracia y 
Justicia á los Decanos de los Consejos Real y de Or
denes en 6 de julio del mismo ano, aloja cuantas di

(2)
r tivídad extraordinaria. 4.aHará V. S¿ que ' los Es

cribanos remitan rada seis meses a esa Intendencia 
y á los Subdelegados de partido una relación de los

ficullades pudieran oponerse. En 13 de octubre Me 
1832 se circulo por l^i Dirección el modelo impreso 
á que deberían sujetarse los Intendentes para dar 
las noticias de estos rendimientos, previniéndoles

testamentos que se hubiesen otorgado ante ellos su
jetos á la Manda pia, con expresión del nombre del 
testador y su vecindad; pues aunque hasta su de
función no haya lugar al pago, siempre adquiere 

que á su continuación hiciesen las observaciones cor
respondientes; pero desgraciadamente la mayor parte 
de aquellos gefes no miró.este deber con el cuidado 
necesario, y de aqui ha provenido la completa nuli
dad del impuesto. Reasumidas las observaciones he
chas por los Intendentes en los pocos estados facili
tados, se reducen á indicar poco celo por parte de 
los Curas en esta recaudación, y que algunos con-

un dato la Contaduría, que podrá ser conducente 
para el objeto que previene el artículo 1.° de la 
instrucción. 5.° Encargará V. S. á los Curas, que 
despues de haber recogido de las justicias el reci
bo de la lista duplicada de que trata el artículo 10 
de la expresada real instrucción, le den aviso por 
lo respectivo al partido deesa Capital, y á lo? Sub
delegados en los otros partidos, de tener ya en su

cójales no han presentado las relaciones; pero no son 
estos motivos tan poderosos que no se halle en la 
esfera de los Intendentes la posibilidad de vencer
los. Si hubiese otros que V. S. no pudiese superar, 
déme parte documentada de ellos, y no dude que 
sea cual fuere la categoría del que contribuya á fal
tar á lo prevenido en las reales instrucciones, hay 
en el Gobierno la facultad y la energía necesarias 
para hacerle entrar en la línea de sus deberes. En 
tal concepto se servirá V. S. poner inmediatamente 
en cumplimiento la real instrucción ya expresada 
de 30 de mayo de 1831 , y observar las reglas si
guientes: 1.a Cuidará V. S. de que se remitan los 
estados de valores, prevenidos en 12 de octubre de

poder la lista firmada por la justicia que acredite el 
pago de la cantidad entregada á la misma. Por 
este medióse podrá evitar cualquiera ocultación por 
las justicias, y se sabrá cuáles son los Curas que 
han cumplido. Con estos datos, el celo que V. S, 
puede desplegar, su constante vigilancia, prontos y, 
ejecutivos castigos á los que no contribuyan al pun
tual cumplimiento de sus órdenes, no temeré ase
gurar al Gobierno que los resultados serán cuales 
son de desear, y que se podrá contar como real y 
efectiva una contribución que en el dia se halla 
totalmente abandonada. Del recibo de esta circular, 
y de quedar V. S. en poner en movimiento la ac
ción de su aufoiidad, espero se servirá darme el

ha de pasar mas pronto aviso.1832, para formar el general que se 
al Ministerio, y ver al paso el grado de actividad 
que se da en esa provincia á este objeto. 2.a A con
tinuación de ios estados y por nota podrá V. S. po
ner la cantidad con que se hayan quedado los Cu
ras por el tres por ciento. 3.a Causa admiración el 
ver que siendo tantos los pueblos sujetos á esta con
tribución,, sean tan pocas las liquidaciones que han 
formado las Contadurías. Si la falta estuviese en los 
Curas párrocos, los RR. Arzobispos y Obispos sabrán 
poner remedio, invitados á ellos por V. S.: si en los 
Alcaldes, nada mas fácil que hacerles cumplir: si 
en los Escribanos, la pena de suspensión de oficio 
aplicada con prontitud les hará obrar con actividad, 
asi como á los Corregidores y Alcaldes mayores la 
real orden de 17 de abrjl último, que previene no 
sean colocados en otras varas si no acreditan haber 
asistido y <ooperado á la recaudación de las rentas 
reale», que es una confirmación de lo prevenido en 
el capítulo 20 de la real instrucción de Intenden
tes y Corregidores de 1 3 de octubre de 1 749: final
mente, si son empleados’ los que no cuidan del de
sempeño de sus obligaciones, la real orden de 31 
de julio ultimo autoriza á V. S. á suspenderlos de 
empleó y sueldo. Es preciso, pues, que en los es
tados dé V. S. las explicaciones de lo que haya ges
tionado y providenciado para conseguir la recauda
ción, no contentándose con simples comunicaciones 
en los Boletines oficiales , sino desplegando unaic--

Y" considerando absolutamente necesaria e'indis
pensable la Instrucción de 3(9 de Mayo de 1831, 
para la exacción y cobranza de la Manda pia Jor- 
zosa, se pone á continuación.

«Uno de los arbitrios establecidos en el año der 
mil ochocientos once para atender á las necesidades 
de la Monarquía en aquella fatal época, fue la Man
da pia forzosa determinada en los testamentos por 
varios Reales decretos, en los que se prefijó la cuo
ta , método de recaudación, y personas que debían 
intervenir en la exacción de esta Manda política y 
religiosa, cuya continuación hacen cada vez mas ne
cesaria la calamidad de los tiempos y las urgencias 
de mi Real Erario. La diversidad de autoridades y 
de agentes á quienes ha estado cometida su ejecu
ción, produjeron dudas y dificultades que han impe
dido en general su establecimiento, ó entorpecido ó 
atrasado la percepción de este impuesto. Y desean
do Yo remover todos los obstáculos de cualquiera 
clase que sean por medio de la eficaz cooperación 
de los M. R R. Arzobispos" RR. Obispos y demas 
Prelados, fijando las atribuciones de los párrocos y 
las facultades• de las justicias de los pueblos por un 
método sencillo y terminante que se practica tiem
po hace .cn los testamentos y parroquias de la Córte 
y iCii otras ciudades y pueblos de la Monarquía; he’ 
vcuido cu decretar la>siguiente Instrucción, que.es



mi voluntad se observe en br recaudación y exacción 
de la Manda pia forzosa, con derogación de todas las 
anteriores disposiciones.

INSTRUCCION

para la exacción y cobranza de la Manda pia forzosa.

Artículo 1.a En todos los testamentos que se 
otorguen desde la fecha de este mi Real decreto en 
los dominios de la Monarquía española, se expre
sará en cláusula separada la Manda pia forzosa de 
doce reales vellón en la Península é Islas adyacen
tes, y de tres pesos en las provincias de Asia y 
Ultramar, conforme á lo mandado en Picales cé
dulas y varias Reales órdenes. Los escribanos que la 
omitan serán suspensos de su oficio por seis meses 
la primera vez; un año por la segunda, y privados 
por la tercera.

Art. a.° Están obligados al pago de esta Manda todos 
los que sean instituidos herederos, inclusas las iglesias, 
ermitas, santuarios, comunidades religiosas, hospitales 
ú otros establecimientos piadosos y de beneficencia, igual
mente que los herederos usufructuarios, los fideicomisa
rios y las testamentarías de los que dejan sus bienes por 
su alma, ó para sufragios por la misma.

Art. 3.° Los sucesores de mayorazgos y vínculos pa
garán la misma cantidad. [Si el sucesor de la vin
culación fuese distinto del heredero de los bienes libres, 
satisfará cada uno por sí la misma cuota. Para el pago 
de esta Manda se reputa por sucesor el primero que to
me posesión, reservándole su derecho paracobtar la can
tidad de aquel á quien en tenut.a ó en juicio de posesión 
plenaria se declare el derecho.

Art. 4<o Asimismo se exigirá de los herederos abintes- 
tato, aun cuando los finados sean menores de edad ó pár
vulos, siempre que por su muerte se trasfiera á sus here
deros el ¡dominio ó el usufructo de algunos bienes de 
cualquier clase que sean. , ,

Art. 5.° Los que se entierren de limosna , o no dejen 
bienes ni caudal alguno, no están obligados al pago de 
esta manda, aunque hayan otorgado testamento.

Art. 6 o Los productos de esta Manda forzosa se apli
carán precisamente á los piadosos objetos declarados en 
las disposiciones 2.a, 3.a, 4-a ■> 5 a y 6.a déla Real cédula 
de quince de setiembre de mil ochocientos veinte j cinco.

Art. 7.0 Los párrocos , vicarios, ecónomos y demas 
eclesiásticos que regenten ó administren parroquias, y los 
colectores de derechos parroquiales bajo cualquiera de
nominación, donde los haya, incorporarán el importe de 
esta Manda en la nómina, ó cuenta de derechos y gastos 
de parroquia, y cobrándola con los del funeral, lo con
servarán en su poder.

Art. 8.° Si los herederos no entregasen esta Manda.al 
tiempo de satisfacer los derechos parroquiales, los párro
cos pasarán á la autoridad del pueblo, dentro de las vein
te v cuatro horas inmediatas á haber recibido los dere— 
chósdel funeral, razón expresiva de los nombres y ape
llidos del finado, y de los herederos que se niegan ó di
latan el pago. La "nota ó razón mencionada la pasarán los 
párrocos á los Intendentes eu las capitales, á los Subde
legados de la Real hacienda en las cabezas de paitido, y 
en los demas pueblos á los Alcaldes.

Art. g.° Los Inleuden'cs, Subdelegados y Justicias pro
cederán por medio de sus respectivos dependientes q5tfé<» 
caudadores contra los herederos á la exacción de este le
gado. cuya cobranza deberán ejecutar en el término de 
tres dias, entregando la cantidad al mismo párroco, que 
la anotará con las demas percibidas.' q.ML*:

Art. io. Los mismos párrocos cada seis meses liarán 
entrega á las autoridades designadas en el artículo 8.° de 
todas las cantidades que hayan percibido, acompañando 
una lista duplicada, firmada por los mismos, en la cual, 
con referencia al libro de partidas de difuntos, expresen 
el nombre y apellido del finado, y el de los herederos 
que han satisfecho el legado.

Art. t r. En el acto mismo quelos párrocos entreguen 
los productos de esta Manda,cuidarán las justiciasde dar
les el competente recibo, que pondrán al pie de una de 
las dos listas , la cual recogerá el párroco para su reguar
do , quedándose la otra en poder de la autoridad como 
documento de cargo. Se abonará á los párrocos un tres 
por ciento por razón de gastos de cscritoiio de las sumas 
que perciban directamente de los herederos, y no de las 
que recauden por apremio á los morosos.

Art. i2. Las justicias de los pueblos, á los quince dias . 
de haber recibido los caudales y listas firmadas por los 
párrocos, se presentarán en las contadurías de provincia . 
ó de partido para verificar la entregado los productos del 
semestre precedente. Los contadores, con vista de las lis
tas firmadas por los párrocos, liquidarán la cuenta á las 
justicias, y por las mismas haráa cargo á las tesorerías y 
depositarías, en las que se recibirán estos caudales, dan— 
do carta de pago á los interesados. Estos fondos quedarán 
á disposición del Real tesoro para atender á los objetos 
de su aplicación.

Art. ¡3. Las confrontaciones que las reales oficinas de 
contabilidad crean necesarias, se practicarán disponiendo 
el cotejo de la lista presentada por los alcaldes, con la 
que debe obrar con el recibo en poder del párroco y con 
los libros de difuntos de la parroquia.

Art. 14. A fin de que bajo ningún pretesto sufra re
traso ni entorpecimiento la ejecución de esta mi sobera- ■ 
na voluntad, se excitará el zelo pastoral délos M. RR. 
Arzobispos, R R. Obispos-y demas Prelados, para que en 
uso de su autoridad ordenen y manden á los párrocos el 
exacto y puntual desempeño de cuanto les concierne; cui
dando de que en la santa visita de cada parroquia se ten
ga presente el cumplimiento de este legado piadoso.

Art, i5. Las anteriores disposiciones comenzarán á te- ¡ 
ner efecto desde i.° de cuero del presente ano , y por con
siguiente deberá estar recaudado el primer semestre en 
fines de junio próximo; reservándome Yo determinar lo 
conveniente para la recaudación de los atrasos de esta 
Manda desde mil ochocientos once, en que se instituyó, 
hasta fines de diciembre de mil ochocientos treinta.

Art 16. La Dirección general Je rentas queda encargada [■ 
de tomar todas las disposiciones necesarias para su mas pun
tual observancia; entendiéndose con Ids Intendentes en los tér
minos que lo hace en los demas impuestos y reales contribucio
nes La misma Dirección presentará al Ministerio de Hacienda 
en el mes siguiente al vencimiento de cada semestre un estado 
del producto de esta Manda pia forzosa , expondrá las omisio
nes ó faltas en que pueden haber incurrido los agentes inme
diatos ; y consultará, las dudas y dificultades que se opongan. 
Tcndréislo entendido, y dispondréis lo conveniente á su cum
plimiento. Está rubricado de la real roano.=En Aran juez á 3o 
de Mayo de i83t.=A D. Luis López Ballesteros.

Lo que. de real orden comunico á V. S para los efectos cor
respondientes á su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid de Junio.de i83i.=Luís López Ballesteros.

Y lo comunico á VV. para su inteligencia y puntual, ciím- . 
plimiento. Dio^ guarde á VV muchos años. Burgos 6 de Julio 
de i8'3i."=Letiir de Oritial-chea.

zíun no satisfecho y persuadid» de que la uniformidad de las 
relaciones n<i es dable Sirt’un mddelo á que deban sujetarse , he- 
adoptado también el que en Seguido Se copia , comprensivo de los 
años de 3{, 35, 3I>, 3; y 38 inclusive.

En su consecuencia prevengo bajo su mas estrecha responsa
bilidad , tanto á los Srcs. Curas párrocos , Ecónomos > l icarios

■ y demos Eclesiásticos , como á las Justicias el pronto y mas 
Macta cumplimiento de las obligaciones que tespecUeumcnte le

Junio.de


Lista de los Feligreses que han muerto en el año que á continuación se espres a.
Parroquia de

á fin ríe que no queden sin efecto tris esperanzas que la Direc
ción gbneral de rentas unidas concibió al espedir la Circular que 
va por cabeza , como se infiere de estas notables palabras. »N,o 
temeré asegurar al Gobierno que los resultados serán tales como 

. son de anhelar, y que se podrá contar como real y electiva una 
, contribución que en el día se halla totalmente abandonada. Del 

recibo de esta Circular y de quedar V . S. en poner en movi
miento la acción de su autoridad , espero se servirá darme el 

' mas pronto aviso »
Fisto pues , el comtrromiso del Intendente , y persuadidos 

los, pueblos corno deben estarlo de sus rectas intenciones y confia
do aguarda el mismo que sabrán corresponder á ellas los Curas

impone.la precedente instrucción que deberán leer muy detcnida- 
mrnt» ó consultar en su raso para no incurrir en errores que en
torpezcan el servicio en daño de los intereses del listado , que 
hoy rnas que. nunca necesita de recursos para subvenir , entre 
olías , d las mismas obligaciones militares ; advierto que aun 
cuando el modelo comprende bajo un contesto los relaciones de 
cinco anos , para evitar la confusión lia de ser cada una corrí- 
prensiba del su) o respectivo : es decir que por el ano de ¡834 
formará por duplicado el párroco mas antiguo una lista ó nota 
general de los feligreses que hayan muerto en el mismo, otra por 
el 3'5 y asi subeesivamcntc.

'Finalmente iaS Justicias de los pueblos á los quince dias de
haber recibido los caudales y listas formadas por los párrocos, párrocos y Justicias con pruebas positivas de la sumisión y obe
se presentarán en la Contaduría de provincia d la Subdelegarían 
de Aranda, para verificar la entrega de los productos de todos 
los ■semestres atrasados desde i. de enero de i 8 34 , hasta fin 
de 1838 , verificándolo igualmente respecto al corriente vencido 
en 3o de junio último.

Si 'lo que no es de esperar se pasase el referido plazo sin te
ner efecto el mandato de esta i ntcndencia que emana de las ór
denes del Gobierno de S. M. , forzoso y sensible será á la vez á 
la-misma tener que mandar comisión idos á costa de los párro
cos y justicias que se muestren morosos ó apáticos ¿ indiferentes, 
Pueblo de Partido judicial de

dicncia como lo han hecho hasta el dia : logrando con está con
ducta tan conforme el carácter eclesiástico y el ministerio dé loe- 
alcaldes , no solo impedir los apremios que de lo contrario se
rian la consccuepcia natural, sino también el rclebar á la re
ferida autoridad de las reconvenciones que podrían hacérsele 
por la superioridad.

Dios guarde á FF. muchas años. Burgos 13 de Setiembre de 
iSíq—Jimu Antonio Garnicq.=Teodqre Ramas, Secretario.— 
Sres Justicias de los pueblos de esta Provincia y Curas pár
rocos de los mismos.

Provincia de Burgos.

ti
Año Sombres y apellidos de los 

muertos.
Eolio de la partida 

Circunstancias de id . de. ¿¡función,

1834. . . .

í

1835. . . .

1836. . . .

1837., .

1838. . . .

,1.

tantos,

..o
Pueblo de tal á tantos de tal mes y año El Cura párroco ó teniente, Fulano de tal

Imprenta de arnaiz,

41 Libro
46 Libro
50 Libro
62 Libro

i < O'!
80 Libro
96 Libro
99 Libro

100 Libro

26 Libro
34 Libro
21 Libro
91 Libro

40 Libro
50 Libro
30 Libro
20 Libro

24 reales.
8 real^s(.„|l¡fi

1 5 reales.

2,0 Libro
46 Libro tantos.

Libro tantos,50
62 Libro tantos. 4 reales.

Pagos.

tantos. 6 reales.
tantos. 10 reales.
tantos. 12 reales.
tantos. 16 reales.

ÍFIDU b íi' > 98 BClBUt

tantos. 6 reales.
tantos. 8 reales.
tantos. 20 reales.
tantos. 4 reales.

tantos.
o fiufi

14
. i ! itfcífi t 
reales.

tantos. 9 reales.
tantos. 4 reales.
tantos. 30 reales,

tantos. 6
;b WÍO199 
reales.

tantos. 11
30

reales.
tantos. reales.
tantos. 36 reales.

Edad de los 
mismos

Fulano de tal........... 30 años, Rico ..........................
Fulano de tal. . . . . 80 años. De mediana fortuna*
Fulano de tal. . . , l. 20 años. Pobre de solemuidad.
Fulano de tal. e .

• t> 'i v.i.
25 años, Dejó bienes..............

Fulano de tal. . . . . 80 años. De mediana fortuna.
Fulano de tal............ 86 años, Idem..................
Fulano de tal............ 90 años. Rico..........................
Fulano de tal, . . . . 26 años. Pobre de solemnidad.

Fulano de tal........... 42 años, De mediana fortuna.
Fulano de tal. . . . . 52 años- Idem..........................
Fulano de tal............ 31 años, Pobre de solemnidad.
Fulano de tal........... 29 años. Rico........................

Fulano de tal........... 61 años. Pobre de solemnidad.
Fulano de tal............ 50 años. De mediana fortuna.
Fulano de tal............ 28 años. Rico..........................
Fulano de tal............ 25 años. Idem..........................

Fulano de tal............ 90 años.

'' -i : 1 ■ ■jlr.iln

De mediana fortuna.
Fulano de tal............ 26 años. Idem..........................
Fulano de tal............ 7 1 años. Rico. . .. ....................
Fulano de tal. . . , . 29 años. Pobre de solemnidad,

’ ; psnsadpo B^pa.pbfig
‘1’ P tTOTV, ry u. .. Ib 1>I a-;', Í;1 Clblf.'.? / 'ir , il.il) é.'Jl'

'V' ’ 'iéi>bi(ííuK j cíi'm'.b <;,l not> r, ¡J


